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ASISTENTES: 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Dª. Mª. Begoña Ruiz Pérez 
 
SRS. CONCEJALES: 
D. Jesús Bautista Lecegui 
Dª. Consuelo García Giménez 
D. Lucio Baquero Pérez 
Dª. Custodia García Martínez 
Dª. Lourdes Corales Esquiva 
D. Amalio López Requena 
 
SR. SECRETARIO-INTERVENTOR: 
D. Antonio Ruiz Ruiz 

 
 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE 

DEL 
P L E N O 

 
 
CELEBRADA EL DÍA  13 DE 
FEBRERO DE 2.008 
 
HORA DE COMIENZO:  20,30 
HORA DE TERMINACIÓN:  21,40 
LUGAR: SALÓN DE SESIONES. 

 
     En el día, hora y lugar indicados, debidamente convocados y notificados en 
forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, se reunieron bajo 
la Presidencia de la Señora  Alcaldesa  Doña María Begoña Ruiz Pérez, en 
segunda convocatoria, los miembros expresados al principio, que integran la 
totalidad del Ayuntamiento Pleno, para celebrar sesión extraordinaria urgente y 
pública. 
     Dándose el quórum legal de asistencia y tras ser declarada abierta y pública 
la sesión a la hora indicada,  por la Presidencia declaró abierto el acto según el 
siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

      PRONUNCIAMIENTO DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN: Por la 
Presidencia  se propone a la Corporación declarar la urgencia  de  la 
celebración de la sesión extraordinaria según el orden del día de la 
convocatoria, en virtud de lo establecido en el artículo 79 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
     Por la portavoz del  grupo popular  Sra. Corales se manifiesta que en la 
convocatoria de la sesión se han incluido asuntos en el orden del día que 
consideran no son urgentes  por lo que están en contra de su declaración de 
urgencia,  apoyando como urgente  solamente el punto 5 “sorteo de los 
miembros que han de constituir las Mesas Electorales el día 9 de Marzo del 
corriente con motivo de la celebración de las Elecciones Generales”. 
     Por la Presidencia se manifiesta que se han incluidos dichos asuntos en la 
sesión  por considerarlos urgentes por su trascendencia administrativa así 
como por aprovechar la celebración de esta sesión. 
     Tras amplia deliberación, por la Presidencia se somete a votación la 
declaración urgente de los puntos número uno al cuatro de la convocatoria, 
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siendo declarada su urgencia con el voto favorable de los cinco Concejales del 
grupo socialista y el voto en contra de los dos del Grupo Popular. 
     Seguidamente la Presidencia somete a votación la urgencia del punto 
número cinco de la convocatoria “Sorteo de los miembros que han de constituir 
las Mesas Electorales el día 9 de Marzo del corriente con motivo de la 
celebración de las Elecciones Generales”  que es aprobada por unanimidad de 
los señores Concejales asistentes en su totalidad. 

 
     1.- DAR CUENTA SOLICITUD DE TELEFÓNICA DE SUSTITUCIÓN DE 
CABINA: De orden de la Presidencia, por Secretaría se da lectura del escrito 
de Telefónica de España por el que solicita autorización para la mejora del 
servicio de telefonía de uso público que presta en esta localidad y 
concretamente  para la sustitución de la  cabina existente en la Glorieta del 
Pilar. 
     La Corporación, tras deliberar sobre el particular, por unanimidad de los 
señores Concejales asistentes  en su totalidad acuerda acceder a lo solicitado 
y autorizar a  Telefónica de España para que realice los trabajos necesarios 
para el desmontaje de la cabina existente e instalación de los nuevos soportes 
en la Glorieta del Pilar. (cabina núm. 02-031-00-A-7232), solicitando y 
autorizando al mismo tiempo para que lleve a cabo  igual mejora y sustitución 
de la cabina existente en la Calle Eras, de esta localidad. 
 
     2.-PROPUESTA APROBACIÓN PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR PARA EL AÑO 2.008: Por la Presidencia se da cuenta a la 
Corporación del presupuesto elaborado para la Universidad Popular para el 
corriente ejercicio dos mil ocho, con los ingresos y gastos siguientes: 
 
INGRESOS: 
Aportación del Ayuntamiento 9.015,18 �  
Aportación de la Excma. Diputación Provincial de Albacete 9.015,18 �  
Otras aportaciones (Cuotas Alumnos) 600,00 �  

TOTAL INGRESOS................. 18.630,36 € 
 
GASTOS:    
Gastos de personal. 12.000,00 �  
Gastos en otros servicios o actividades 6.630,36 �  

TOTAL GASTOS................. 18.630,36 € 
   
     Por el Concejal D. Amalio López, se indica que se debía  de haber 
estudiado  con suficiente antelación el presupuesto propuesto, 
incrementándose el mismo para la realización de las distintas actividades que 
se programa, solicitando  mayor apoyo a la Universidad Popular y a la 
profesional responsable de la misma, proponiendo que los cursos y actividades 
que se realicen sean gratuitos. 
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    Por la Alcaldesa-Presidenta se manifiesta que Maria Rosa, la responsable de 
la Universidad Popular realiza su trabajo con profesionalidad y dedicación. Que 
el Ayuntamiento hace un esfuerzo  económico considerable para cubrir el 
presupuesto de la U.P.  
     La Corporación, con el voto favorable de los cinco Concejales del grupo 
socialista y los dos en contra del grupo popular, y por tanto con el voto 
favorable de la mayoría de los miembros que la componen, aprueba el 
presupuesto para el corriente ejercicio dos mil ocho. 
 
     3.- PROPUESTA APROBACIÓN CUENTA DE GESTIÓN RECAUDADORA 
POR VALORES EN RECIBOS Y/O EN CERTIFICACIONES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2.007, DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE: De 
orden de la Presidencia por Secretaría se da lectura de la cuenta de Gestión 
presentada por el Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de la 
Provincia de Albacete, relativo a la recaudación correspondiente a las distintas 
Tasas e Impuestos de este Ayuntamiento, durante el pasado ejercicio de 2.007. 
     La Corporación, visto el contenido de la misma, por unanimidad de los 
señores Concejales asistentes en su totalidad, y por tanto con el voto favorable 
de la mayoría de miembros que la componen, le presta su aprobación. 
 
     4.- PROPUESTA CORRECCIÓN ERROR MATERIAL EN EL PLANO DE 
DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO VIGENTE:   Por la Señora Alcaldesa se 
informa a los asistentes del informe técnico emitido por el Arquitecto D. Jesús 
Lagunas Castedo, perteneciente al Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La 
Mancha, Delegación de Albacete sobre modificación de alineación del Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano vigente para corregir el error material 
existente en el mismo y, concretamente en la alineación de una calle de 3,00 
metros de ancho entre la Calle de la Orden y la Plaza del Pilar, marcada en los 
planos del PDSU como existente y pavimentada, pero que en realidad, dicha 
calle de tres metros no existe, por lo que propone solicitar la corrección de 
dicho error, eliminando del Plano General de Delimitación y del Plano de Red 
Viaria Pavimentada dicha calle, modificándolo, como subsanación de error 
material del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano vigente, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente. 
     Por el Concejal D. Amalio López se manifiesta que en su día y cuando se 
presentó a la consideración del Pleno la modificación del Plan de Delimitación 
del Suelo Urbano, avisó de las distintas irregularidades y anomalías 
observadas en dicho proyecto al no contemplarse la realidad  urbanística de 
Férez, oponiéndose el grupo popular a su modificación. Que a la presente 
propuesta de corrección de errores y por los mismos motivos,  el grupo popular 
votará en contra. 
     Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que por  el grupo socialista se corregirán 
todos los errores que se detecten en el mencionado Plan. Que dicho Plan no se 
ha modificado desde su aprobación inicial en el año 1.981. 
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     La Corporación, sometido la propuesta a votación con el siguiente resultado: 
Votos a favor cinco correspondientes a los señores Concejales del grupo 
socialista. Votos en contra dos correspondientes a los señores Concejales del 
grupo popular,  y por tanto,  con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros que la componen, acuerda: 
     Primero: Solicitar la subsanación del error material indicado y existente en el 
Plano general de Delimitación de Suelo Urbano así como en el Plano de Red 
Viária Pavimentada del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano vigente en 
esta localidad. 
     Segundo: Facultar a la Sra. Alcaldesa para que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Férez, suscriba y formule cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución de estos acuerdos. 
 
     5.- SORTEO DE LOS MIEMBROS QUE HAN DE CONSTITUIR LAS 
MESAS ELECTORALES EL DÍA 9 DE MARZO DEL CORRIENTE CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN  DE LAS ELECCIONES GENERALES: De 
orden de la Presidencia, por Secretaría se da cuenta a la Corporación que se 
ha de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la vigente Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General y que consiste en el sorteo de los 
electores que han de constituir las Mesas Electorales el próximo día 9 de 
Marzo  del corriente con motivo del proceso electoral a celebrar dicho día. 
 
     La Corporación cumplidas todas las formalidades legales establecidas y 
previo proceso de sorteo se han formado las Mesas Electorales que se indican, 
con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan: 
 

M E S A     A 
 

TITULARES: 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D. N . I. 
PRESIDENTE Dionisio Álvarez Pérez 5066067H 

1º. VOCAL Josefa Bautista Lecegui 74494464V 
2º VOCAL Ángel Luís Clavijos Palacios 52758695F 

 
SUPLENTES: 

 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D. N . I. 

PRESIDENTE Juan Pablo García Martínez 77574312G 
PRESIDENTE Nuria García Clavijos 77573288S 

1º VOCAL María Jesús Alarcón López 53148075C 
1º VOCAL José Manuel Álvarez Bautista 05151335W 
2º VOCAL José Lecegui Belmonte 5120369V 
2º VOCAL José Simón Clavijos Pérez 5163550G 
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M  E  S  A       B 
 

TITULARES: 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D. N . I. 
PRESIDENTE Víctor Gabriel Padilla López 34835583J 

1º. VOCAL Hildegardo Suárez Escavy 22442422B 
2º VOCAL Lourdes Pérez Serrano 77574308T 

SUPLENTES: 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D. N . I. 
PRESIDENTE Manuel Ruiz Vélez 5144455E 
PRESIDENTE Noelia Navarro Martínez 77574804J 

1º VOCAL José María Sanz López 4915303L 
1º VOCAL Teresa Moreno López 5117078S 
2º VOCAL Ismael Pérez Pérez 77576221G 
2º VOCAL Adrián Pérez Pérez 53149461A 

 
     Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Señora 
Alcaldesa-Presidenta a la hora indicada, extendiéndose la presente acta, de la 
cual como Secretario del Ayuntamiento de Férez, doy fe y firmo, autorizando el 
acta, junto con la Señora Presidenta. 
 
     LA ALCALDESA-PRESIDENTA                            EL SECRETARIO 
 
 

 
 


